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INFORME AL DESPACHO: MONTERÍA, 04 de AGOSTO de 2023.- 
Doy cuenta de que en el presente asunto se fijó como fecha para celebrar audiencia en el 
presente asunto el día 16 de octubre de 2023, el cual corresponde a un día inhábil. -PROVEA.-                                   
  
 

JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA 
SECRETARIO 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA 
 

PROCESO ORDINÁRIO LABORAL PROMOVIDO POR XIOMARA DARLEY DIAZ 
LACHARME CONTRA CENTRO DE REHABILITACION FÍSICO PULMONAR - CERFIP 
S.A.S- REGINA ISABEL RIVERA HOYOS y KATIA RAMONA VERGARA VERGARA. 
RADICADO: 230013105002-2021-00301-00 

 
 

AGOSTO CUATRO (04) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023).- 

Visto el informe secretarial y revisado el expediente digital, se pudo constatar que mediante 
auto de fecha 25 DE JULIO DE 2023, esta Unidad Judicial fijó como fecha para continuar las 
audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 CPTSS para el día 16 de octubre de 2023, día 
que es inhábil y por tanto se incurrió en error involuntariamente. 

Así las cosas, se ordenará reprogramar la diligencia en mención. 

Por lo anterior, el despacho: 

ORDENA: 

REPROGRAMAR la audiencia de Trámite Y Juzgamiento dentro del presente proceso, para 
el día 17 de OCTUBRE de 2023 a las 09:00 de la mañana.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

KAREM STELLA VERGARA LÓPEZ 
JUEZA 

 
VABM 
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